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Radicado IDRD No. 20266000131301

*20266000131301*
Bogotá D.C. 13-04-2026

Señor:
ANÓNIMO 
Ciudad. 

ASUNTO: RESPUESTA A LA PETICIÓN RADICADO IDRD NO. 20262100147922 
DEL 16 DE MARZO DE 2026.

Respetado ciudadano, reciba un cordial saludo.

Me permito informarle que una vez conocida la petición de la referencia, en la cual se 
solicita  revisar  la  situación actual  del  equipo  de Guardaparques del  IDRD,  incluyendo 
aspectos relacionados con la orientación de sus actividades, las dinámicas de liderazgo y 
la correspondencia entre las obligaciones contractuales y las funciones asignadas, esta 
Subdirección adelantó el estudio respectivo, del cual se deriva lo siguiente:

Peticiones:

1. Que se revise la situación actual del equipo Guardaparques y la forma en que se 
están orientando sus actividades, escuchando a los profesionales.

2. 2. Que se evalúen las directrices de liderazgo del equipo con el fin de promover  
dinámicas  de  trabajo  basadas  en  el  respeto,  el  diálogo  profesional  y  el  
aprovechamiento de las capacidades de los profesionales que hacen parte de esta  
estrategia. 

3. Que  se  revisen  de  manera  detallada  las  obligaciones  contractuales  de  los  
profesionales  vinculados  al  equipo  Guardaparques,  con  el  fin  de  que  las  
actividades asignadas sean coherentes con dichas obligaciones y con el propósito  
para el cual fue creada esta estrategia

Respuesta:

Que con el fin de atender los hechos reportados en su comunicación y en aras de otorgar 
un respuesta de fondo a la misma, la Subdirección Técnica de Parques llevó a cabo una 
reunión  presencial  el  día  diez  (10)  de  abril  de  2026,  de la  cual  fueron participes  los 
contratistas y funcionarios asignados al  equipo de Guardaparques, con el propósito de 
abordar los aspectos planteados en la petición.

Durante el desarrollo de la jornada, se otorgó espacio de participación a los asistentes, 
con el  fin  de conocer sus apreciaciones y verificar  la  situación actual  del  equipo.  Así 
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mismo,  se  efectuó una revisión  de las  directrices  de liderazgo,  permitiendo identificar 
elementos relevantes en términos de fortalezas y aspectos susceptibles de mejora, en un 
marco de respeto y diálogo profesional;  en este sentido,  se realizó  la  revisión de las 
obligaciones contractuales de los profesionales vinculados.

Como resultado de lo anterior, esta Subdirección manifestó su disposición de adelantar un 
análisis  del  rol  estratégico  del  equipo  de  Guardaparques,  en  concordancia  con  las 
obligaciones contractuales y los objetivos de la estrategia institucional.

Para efectos de soporte y trazabilidad, se adjunta el acta de la reunión con el respectivo 
listado de asistentes, para su conocimiento.

En  ese  sentido,  espero  haber  atendido  su  solicitud,  quedando  atentos  a  cualquier 
inquietud adicional.

Cordialmente,

LUCAS CALDERON D´MARTINO
Subdirector Técnico de Parques (E)

Anexos: Acta de reunión 
Listado de asistencia

Copia: N/A

Elaboró:  N/A

Proyectó: Ramón David Gómez Parada – Contratista STP 
Revisó Daniela Manosalva Rubio – Contratista STP 

Liliana Bastidas Linares – Contratista STP 
Aprobó: Lucas Calderón D´Martino – Subdirector (E)
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SI xCompromisos NO

Compromisos

La subdirección se compromete a revisar el rol estratégico del grupo de guardaparques y la coherencia con las obligaciones de los contratistas

ACTA No. 01

LUGAR: Presencial Subdirección Técnica de Parques HORA DE INICIO: 15:00 HORA FIN:

NOMBRE CARGO

Si no maneja consecutivo 

coloque N.A. Socialización del Radicado IDRD No 20262100163762 y 20262100147922
AA

2026

DEPENDENCIA 

ORDEN DEL DIA 

1. Socialización del Radicado IDRD No 20262100163762 y 202621001479224. Compromisos 

16:15

3. Intervenciones del equipo de guardaparques 

ASISTENTES

2. Lectura de los puntos del Radicado IDRD No 20262100163762 

STP IDRD

NOMBRE COMPLETO DE QUIÉN ELABORA EL ACTA:

Contrastista STP

Daniela Manosalva Rubio- Abogada STP

FIRMA

NOMBRE Maria Alexandra Gutierrez NOMBRE Daniela Manosalva Rubio

CARGO 

Maria Alexandra FIRMA Daniela M

Profesional Especializado 22211(E)  CARGO 

Siendo las     4:25 pm     se da por terminado el comité/reunión, en constancia firman:

TEMAS TRATADOS 

PRESIDENTE / DELEGADO /  JEFE DEPENDENCIA / 

QUIÉN CONVOCA
SECRETARIO (S)  Si en la reunión no se maneja esta delegación coloque N.A. 

Se inicia la reunión el día 10 de abril de 2026 a las 3:00 pm con el equipo de guardaparques, se les informa que se debe resolver el requerimiento 

por parte de la Personería de Bogotá, con referencia a los Radicados IDRD Nos. 20262100163762 y 20262100147922, acto seguido se da lectura 

de los puntos: 

• “(…) Que se revise la situación actual del equipo Guardaparques y la forma en que se están orientando sus actividades, escuchando a los 

profesionales. 

• Que se evalúen las directrices de liderazgo del equipo con el fin de promover dinámicas de trabajo basadas en el respeto, el diálogo profesional y 

el aprovechamiento de las capacidades de los profesionales que hacen parte de esta estrategia. 

• Que se revisen de manera detallada las obligaciones contractuales de los profesionales vinculados al equipo Guardaparques, con el fin de que las 

actividades asignadas sean coherentes con dichas obligaciones y con el propósito para el cual fue creada esta estrategia (…)”

Por lo que se procede a señalar, que es necesario escuchar al equipo con el fin de evaluar y verificar como ha venido funcionando, las actividades 

que realizan, las directrices de liderazgo y las obligaciones contractuales de los contratistas. 

Por parte de tres (3) contratistas de la Subdirección Técnica de Parques, pertenecientes al equipo de Guardaparques, se manifestó inconformidad 

frente a ciertas actividades que vienen desarrollando, al considerar que estas no se encuentran acorde con sus obligaciones contractuales. 

Asimismo, señalaron que les parece que no hay una comunicación asertiva entre las coordinadoras del grupo, lo cual puede generar diferencias en 

el mismo, igualmente sienten que no tienen buena comunicación con la líder del grupo, también indicaron en algunos casos no estar de acuerdo con 

los honorarios. 

Por otra parte, el resto del equipo, es decir, diez (10) contratistas, manifestaron conformidad con el manejo del grupo y las actividades asignadas, 

considerando la queja como un hecho aislado que no refleja la percepción general del grupo. Señalan que en ningún momento se les ha coartado, 

obligado, ni modificado su rol, y que, por el contrario, siempre se ha promovido la inclusión, la cultura ciudadana, la apropiación de los parques por 

parte de la comunidad y la realización de actividades de embellecimiento. No obstante, reconocen que el equipo se encuentra fraccionado debido a 

la inconformidad de algunos compañeros frente al trabajo de guardaparques.

De esta forma se escuchan las opiniones de cada uno de los contratistas, con el fin de evaluar cuales son las debilidades y fortalezas del equipo. 

La subdirección se compromete a revisar el rol estratégico del grupo de guardaparques y la coherencia con las obligaciones de los contratistas y sus 

asignaciones.

En conclusión, como generalidad se evidencia que se encuentran conformes y no están de acuerdo con la queja 

Verificar si pudo haber perdido algún rol estratégico del grupo en atención a que se han hecho unas tareas sobrevivientes con la dirección. 

La generalidad es que no exista una obligatoriedad y que se pudieron haber requerido acciones específicas.

STP IDRD

STP IDRD

STP IDRD

Hugo Sanenz 

Maria Alezandra Gutierrez Profesional Especializado 22211(E)  

Contratista

Contratista

Contratista

Contratistas"Equipo Guardaparques!

Daniela Manosalva

Sandra Milena Arenas
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